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lII. Otras disposiciones

Ilmos, Sres. Directores generales del Instituto Geográfico 'J
Catastral y de Promoción Industrial y. Tecnolbgla.

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la. que se dis
pone la aprobación de un prototipo de oatanzo
automática de mostrador matea,' .M'onta11a,., tipo
..RA·12", de alcalice 12 'kilogramos,

Ilmos. Sres.: Vista la petiéión .interesada por la Entidad
"C\lnstructora Montañesa, S. A.• , COQ. domicilio en Santander,
calle Federico Vial; numeros 8 al12.~nsolidttidde aprobacióñ
de un prototipo de balanza .automátiCJl dem9l:¡tradpt m~
~Montaña-- tipo .RA-1~. dealcance.·12~logramos..doble esfera,
divisiones deS gramos, giro múlt1p1~4e Ut.$¡8uja 'C4g1roS uno
cada 3 kilogramos). con dos <esc,~$,uríarectilin~ vertical
pará los kilOs. con. divisioneil de k1loen lül0,y.' otra circular
periférica para. la ~fraCCióD ,deki.lp. 'con t~s' sectores de cero
a 1 kilogramo cada uno•. fabricada· ·.IIm· ... sus·. talleres,

Esta Presidencia.del G6biert}(J~de acuerd() con las normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento p.ara la e.ecuci'Ón

ORDEN de 14 de julio ele 1973 fXJ.r La q'uese dis
pone la aprobacMn de un· Pf9totípo d'ebalanza
automática ·cQlgante, matca ..Berkel.... 7Ilode!o ~20Q8J

e-s.. , de seis ktlogramos.dealcance.

Ilrnos. Sres.: Vista la petición interesada por .la Entidad
..Comercial Berkel, S. A., con.dQmiciliQ,en '~rcelona, rambla
de Cataluña, número 102 bis,· en .SQ~i?itUd Qe:e.probad~ de un
prototípo de balance automá'tica .COIg'an:.te.. ; w:a.rca"aerkel-" roo-',
delo . ..20081C-6.·•. de 6 kilogramos de·. al~e,'diVisiones,de2gra
mas, doble esfera y giro múltiple de }~agUia;con~q.liicaci6n
del peso por el sistema de v~ntan~.,.5< giro$completo$ de
la aguja. 12 ventan1llas,por lo qMeJa escala. fi!ntrecada d~
corresponde a 100 gramos. fabrio&da.en : suS talleres,

Esta Presidencia. del Goblerno~'d~aéuerdocon las norrila.s
previstas en el articulo 19 del ReW.amento pa.ra· la· ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas,aprobtUlPPQro-ecretb, de 1 de
febrero de 19,52 (.Bole-tínOficial del:E$tadcJ.' (fel dia 13} y con
el informe· emitido por la ComiSIón Nacional de· Me~logía· y
Metrotecnia; ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de 1~ Entidad ..Comercial Ber·
kel, S. A._. el prototipo de balanza automática 'Colga.nte,marta
..Berkeh. modelo .2OO8IC~8lo-. del' .·8 I,{ilo~ramos.de-- alOánce. di.
visiones de 2 gramos, doble esfera: Y ,girO nJ.últipl~. de :la .aguja.
con indicación del peso· por elsiStEnn.adeVEílltaniUas.5 giros
completos de la aguja, 12venummas~ por l()<luelaeScala en:tre
cada dos cones.ponde a 100 gramos, .cuyo precio .. máximo de
venta sení de dieciocho mil ,ochocientasaeteilta y cinco C18.875}
pesetas.

Segundo.-La aprobación del prototipo ant.erior queda. supe
ditada al cumplimiento de todas y cada' una· de las condiciones
de carácter general aprobadas P9rQrtieJ1 de la Presidencia
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (~Bóletül Oficial del Estado:..
del día 6 de agosto).

Tercero;~Las balanzas correspondiEintesal prototipo aproba
do llevarán inscritas· en sus cartas oesreras las siguientes
indicaciones;

a) El nombre: del fabricante. marca del aparli\to y desig·
nación del modelo ci tipo. del mismo.

bl El número de fabricación del.ap-arato,el cual ha de ir
grabado también en una de sus pi-eza.-s principales interiores.

e) Denominación•• alcance,p.esad~· mínima y. valor dé la
menor división de la escala que (:Ql't"espondea;l!i balanza. asf
como lamdicaciónde la existenclaQe-unjuegQ de pesa.-s para
comprobar la exactitud de la pesada.

dJ Fecha del ..Boletín Oficial qel Estado.. en que se pu
bEque la aprobaci6ndel prototipo.

Cuarto,-La presente resoluCión deberá ser publicada en el
..Boletín Oficial del Estado-para conocimiento generaL
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de la Ley de Pesas y Medida8. aprobado por Decreto de 1 de
febrero de 1952 f <lBoletin-Oficial del E&tado-- del- día l3}. Y COD
el informe em,itido por la Comisión Nacional de Metrología .,
Metrotecma-. ha resuelto:

PrimerQ.-AutorÚ:ar en favor de _,la Entidad «Constructora
Montañesa, S"A.• , el prototipo de ba)anza automática de mos
trador: marclJ; .Montafta,-. tipo .RA-w... de alcance 12 kllogra
mos.doble e;sf'era.divtsiones de e gramos, giro múltiple de la
aguja ;W gin)~. uno cada- -3' kilogramos). con dos escalas, una
rectilítl(l(:l. vertical para-los kilos. con divisiOnes de kilo en kilo
y otra. -círctilar periférica 'p!U'& -la fracción de kilo. con tres
sectores de _cero _a f -kilogramo cada: ;uno -y c:uyo precio máxl·
mo de ~n~ -ser" de dje~.nlil (10.000)" pesetas.

Segundo.~J.aaprt>bat:tón del prototipo anterior queda Bupedi·
teda: al cum!l#miento detQdas y cada una de las condiciones
de ca.ra<:ter; general aprobadas' por ,Orden de la Presidencia
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (..-Boletín Oficial del Estad~
del día 6 de agosto) " .

Tercero.~L/;j,s balanzas correspondientes al prototipo apro·
bado llevaran insctita.s en sus cartas o esferas las siguientea:
indicaciones:

aJ El nombre del fabricante. marca del aparato y desig.
nación del modelo o tipO- del msmo. "

b)EI número de fabricación del aparato. el cual ha de ir
grabadO tatrtbién en una d~ sus piezas· principales interiores.

C>' Denominación, alcance, pesada, mínima y valor de la
menor djvi$iói:l de la escala Qtie,CorresP011de a la balanza, así
come la indi~iánde la existencia de- un juego de pesas para
comprobar, la: eX;aCtitud, de la pesada.

d)Fecha,del .Boletíil Ofi~l del Estado-- en que -Se pu
blique la aprobación del prototipo.

Cuarto.----Lapresent-e resolución deberá ser publicada en el
..Boletín Oficial del Estado. para conocimiento general.

Lo que comunico a. VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a VV.11. muchos años.
Madrid, 14 de j'ulio de 1913.

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 1857/1973, de 28 de junio. por el que s.
indulta a Vicente Torrat"" (1guilar, a Rafael Ocho
torena Martín 'Ya Enriq.ueMarttnez Testón,

Visto el expediente de indulto de Vicente Torra.-lva Aguitar,
de Rafael Ochotorena Martín. y de E;nrique Martinez Testón,
condenados .. por la. Sala SeglIDda ,del Tribunal Supremo. en
sentenc:iá de quince de noviembre de mil. novecientos setenta
y uno, por la que .se casa.ba parcialmente la· dictada por l!,
Audiencia Provincial d$ Madrid encatoree. de marto de mIl
novecientos .. setenta. como autores cada uno de ellos de un
delito de cohecho y otro de falsedad, a las penas de multa de
dos miUonesde. pesetas y .de diez.mil pesetas. ta.mbién para
cada uno de ellos, y teniendo -en cuenta las circunstancias que
concurren en .100 heChos. . .

Vistos la Ley de dieciocho de juma de mil ochocientos set~n·
ta, regulado.rl,i. de lagI"aCia de, indulto. y el Decreto de veln~
tidóS de a.bril de.mil novecientos treilltayocho;

Oido el Ministerio Fiscal yde acuerdo con el parecer de
la Audienc1a-.·.Provincialde. Madrld,.8 propuesta del Ministro
de JustiCia; y previa deliberación del Co-nsejo, de Ministr~ en
su reunión del dta véintiocho de junio de mil noveclent08
setent.& y tres,

Vengo en indultar a Vicente Torralv& Agullar. a Rafael
OchotorenaMartiu. y a Enrique Martíne¡?,: Testón de las penas
de mlilta qu~ a cada uno de ellos les fueron impuestas en la
expresada Sentencia. .. ,

Así. ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Urnos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de Promoción Industrial y Tecnologia.

CAMAZa

su conocimiento.Laque comunico a VV. 11. para
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1973.
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